
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

   

Auto Interlocutorio nro. 567 

 

MEDIO DE 

CONTROL 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON 

FUERZA MATERIAL DE LEY O DE ACTOS 

ADMINISTRATIVOS 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00236-00 

DEMANDANTE: ADON ZICHRI ARIAS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PALMIRA VALLE – 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

 

El señor ADON ZICHRI ARIAS, actuando en nombre propio, promueve el medio 

de control de Cumplimiento de Normas con Fuerza Material de Ley o de Actos 

Administrativos, consagrado en el artículo 146 de la Ley 1437 de 2011, contra el 

MUNICIPIO DE PALMIRA – VALLE  - SECRETARIA DE MOVILIDAD, con 

el fin de que se dé cumplimiento principalmente a lo previsto en los artículos 159 de 

la Ley 769 de 2002 y 818 del Estatuto Tributario. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por el artículo 10 de la Ley 

393 de 1997, se procederá a admitir la demanda de la referencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

 

RESUELVE 

 

1.- ADMITIR la presente demanda interpuesta por el señor ADON ZICHRI ARIAS, 

identificada con cédula de ciudadanía nro. 6.625.626 contra el MUNICIPIO DE 

PALMIRA – VALLE  - SECRETARIA DE MOVILIDAD, dentro del proceso de 

la referencia. 

 

2.- NOTIFICAR la presente providencia personalmente a la Representante del 

Ministerio Público delegada para los Asuntos Administrativos, asignada a este 

Despacho. 

 

3.- NOTIFICAR personalmente esta providencia al el MUNICIPIO DE PALMIRA 

– VALLE  - SECRETARIA DE MOVILIDAD, en virtud de lo cual se hará entrega 

al respectivo correo electrónico de notificaciones judiciales de la demanda y de sus 

anexos, dentro de los tres (3) días siguientes de haberse dictado el presente proveído, 

en los términos previstos en el inciso 1º del artículo 13 de la Ley 393 de 1997. 

 

4.- ADVERTIR a la entidad demandada el MUNICIPIO DE PALMIRA – VALLE  

- SECRETARIA DE MOVILIDAD, que la decisión será proferida dentro de los 

veinte (20) días siguientes a la admisión de la solicitud de cumplimiento y que tiene 
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derecho a hacerse presente en este proceso y allegar pruebas o solicitar su práctica 

dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación (inciso 2° del artículo 13 ibídem). 

 

5.- De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo186  de  la ley  1437  de  2011, 

modificado  por  el  artículo  46  de  la  ley  2080  de  2021 se ADVIERTE  A  LOS 

SUJETOS  PROCESALES del  presente  asunto  que  deben  enviar  un  ejemplar  

de todos  los  memoriales  o  actuaciones  que  realicen  en  el  curso  del  proceso,  a  

los canales   digitales   o   correos   electrónico   de   los   demás   sujetos   procesales, 

simultáneamente  con  copia  incorporada  al  mensaje  de  datos  enviado  a  este 

Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Este juzgado acatando el deber consagrado en el artículo ibídem, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:           

 

Teléfonos:  (2) 896-24-12 ///  (2) 896-24-11 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

Juez 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Gartner Henao 

Juez 
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Juzgado Administrativo 

Oral 001 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f6a8be0def73ee9013f3168d912b0919b775152cf52d99454f1ff846cc6d1219 

Documento generado en 17/11/2021 02:26:08 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


